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REPUBLICA .DEL ECUADOR. Pao, , .

- SUPERINTENDENCIA;:DE COMPAÑIAS AS “> A

De E ao : RESOLUCION, Ro, 98,L1..L10Or410,
De. “Alberto Chiriboga Acosta EN o
e ENDENTE. DE COMPAÑIAS DEMITO

- CONSIDIRANDO: z : FA

no “ qué” se han. presentado “a este Despacho tres testimonios de” la
dacritura'-pública de aumento de: capital y “reforma de ¡estatutos de-
la compañía OMNIBUS BB TRAWSPORTES.S.A., otorgada ante el Notario” :
Décimo Séptimo. del : Distrito, Hetropolitano de Quito. el 30. de abril -
de 1998, _con la «solicitud para se aprobación; y . . .

"QUE 105 Departamentos de Inspección y. Control sedante:Menorando:
No. 0653 de, 3- de junio de 1998 y Jurídico. de Compañías,''fediante

0: Ñ Nenorañido llo.1126* de" 10 de junio' de 1998, > hánemitido'infórnes

: favorables para la aprobación solicitada;. ,

: - EN ejercicio.de sus atribuciones conferidas, nediante Resolución
“Nos ADM. 97528, de.Azde septiembre de1997; Lo

AL RESUBAA
ARTIGUOPRIMERO,- APROBAR. el aumento le capital: y “Feforma de”
estatutos de -la compañia OMNIBUS BR:as Sah. 'en lostérainos-:

, te- la referida "escritura se publique, or una .vez, en:uno de los ,
-. periódicos de,ayor circulación en el Distrito Metropolitano de o

Quito. . M ES s - . :

ARFICUEO' SEGUIDO.-'rraróñka que los Notarios Décimo Séptimo y Cuarto.
del Distrito ' Metropolitano de Quito tomen -nota' al ¡margen "de* las
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitucióny* Z

en su' orden, del contenido de. la presente. Besolución; ;Y stonten .
en las-copias las razohesrespectivas,

ARTICULO TERCERO. DISPONER que .el:-Reglstradór . Hercantaldel
Distrito Metropolitano de Quito? inscriba la escrítura y esta

Resolución; “tome: nota de tal. inscripción “el” margen de la

+ de do dispuesto. en £ste Artículo, , o,

, - ComunTáuEsé:=, DADA y. Eiruada enél, Distrito Hetropólaradó. de
Quito,
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constantes” de la' referida escritura; - disponer - quer,Ya extracto e

- constitución, y siente en las copiag las razones del cumplimiento a


